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PROCESOS CIVILES QUE SE NOTIFICAN EN ANOTACION POR ESTADO CONFORME AL ARTÌCULO 295 DEL C.G.P. 

No. 22 

        

 

CLASE DE 

PROCESO 

 

 

RADICADO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

FECHA PROVIDENCIA 

 

CUADERNO 

PROVIDENCIA 

Pertenencia 506834089001-2021-00051-00  Luis Gonzalo Montilla 

Clavijo 

Elver Porras Orjuela 08/06/2023 1 PDF ANEXO  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 295 Código General del Proceso en concordancia con el art. 9 de la Ley 2213 de 2022, notifico por estado electrónico las providencias antes 

relacionadas, el cual se fija el día de hoy 23/06/2023 a las 7:30 a.m. El término de ejecutoria de las providencias correrá a partir del día hábil siguiente a la fijación del estado. 

En caso de requerirse el examen del expediente por alguno de los autorizados por el art. 123 del C.G.P., oportunamente deberá solicitar el acceso a este a través del correo: 

j01prmsjarama@cendoj.ramajudicial.gov.co  para así remitir el vínculo respectivo. 

 El correo electrónico es el único medio autorizado para la recepción de documentos y memoriales dirigidos al Juzgado. 

*No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares (inciso 2o del art. 9o del Ley 2213 del 13 de junio de 2022) 

El Secretario  

 

CARLOS ANDRES TRUJILLO HENAO              
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INFORME SECRETARIAL. 22 de junio de 2023. Al despacho informando que, mediante 

comunicación telefónica, la apoderada de la parte actora manifestó que en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín, no se accedió a registrar 

la sentencia emitida el pasado 2 de junio de 2023, dentro del proceso declarativo 

de pertenencia de Luis Gonzalo Montilla Clavijo contra Elver Porras Orjuela, por no 

constar el número de cédula del demandante. Sírvase proveer.    

 

 
Carlos Andrés Trujillo Henao  

Secretario 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Arama – Meta 

San Juan de Arama – Meta, (22) de junio de 2023  

 

 

 

Referencia: Declarativo de Pertenencia 

Radicado: 506834089001-2021-00051-00 

Demandante: Luis Gonzalo Montilla Clavijo 

Demandado: Elver Porras Orjuela  
A.I.No.126 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y conforme lo establece el artículo 286 

del Código General del Proceso, que establece: 

 
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 

a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella. 

Se ordena adicionar a la sentencia emitida el pasado 2 de junio de la presente 

anualidad, dentro del proceso de la referencia, la identificación, tanto del 

demandante, como del demandado. 
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NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

EDNA BERENICE RIAÑO ROMERO 

La Juez 

 

     
 Distrito Judicial de Villavicencio 
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EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO 

No. ESTADO: 22 

FECHA: 23 de junio de 2023 
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